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ESCRITURA PUBLICA DE_-

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORHA

DE ESTATUTOS DE -”  GRAIMAN

CUA LTDA”

 

 

 

 

 

.- CUANTÍA ( $ 60..000.000,009)

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS : - En ls

ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, a

 

 

ireinte de sbril_ de mil novecientos noventa tres ante mi,
 

dector Rubén Vintimilla brava, Notario Público Segundo de este
 

cantón, comparece el tng Com. RICARDO PEÑA PAYRO, en su calidad

te berente de la Compañía GRAINAN CHA LTDA. según consta de

tós decumentos habilitantes que so insertarán, Gcualoriano
 

casado, major de edad, capaz ante la ley  demiciliado en esta

ciudad, a quien de conocerte doy fe y cumplidos losrequisitos

pegotes previos, menifiesta que eleva a escritura pública el

 

contenido de la siguiente minuta SEÑOR

registre de escrituras publices a su cargo, siruase Incorpora

 

en la que conste el gumento de capital  

   

de GRAIMAN CIA. LEIDA. de conform

cigusulas . PRIMERA

 

    



Segundo del Canton Cuenca, decter Rubán Vintimilla Gravo, el diez de
 

julia de mil novecientes ochenta y nueve, y se inscribió en el
 

registra mercantii bajo el numera ciento noventa el diez y siote de
 

«josto de ese mismo aña, y cuyo capital social era de tres millones
 

in suores Posteriormente, ante el misme Hotario, el diez y ocho de
 

noviembre de mil novecientos noventa y uno, e inscrita en el Registro
 

Mercantil con el número trescientos diez y sets, el iremta de
 

diciombre del mismo aña, 38 aumentá su capital social a doce
 

imiltones de sucres y edemás se combiósu denorminación simplemente
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10 

presente fecha por resolución Lamada por la Junta General en sesión
11 

del dieciocho de enero de rl novecientes noventa y tres, $e procede
13 

revamente a plever el capilal social de la compañia GRAIPIAN CIA
13 

LTDA. esta vez en SESENTA MILLONES 52 SUCRES, para que en adelante
14

15 4) cepital ana de SETENTA Y DOS FILLONES DE SULRES EN TOTAL,

 

 

,0 biendo suscrito dicha elevación todos los socios, de conformidad si
 

y) Attedro disiributivo que se adjunta y que se transcribirá come
 

za Socuménta habilitante en el presente insinumente, deblende indicar
 

19 4Simisimo que el socto Alfredo Peño Calderón cede un seispor ciente
 

so 1-46 545 participaciones al socia Alfredo Peña PayróLa cifra total a

21 44asciandae la presente ejevación se lo hace de la siguiente forma.
 

sa 4) Por compensación de créditos: cincuenta y cuatro millones ciento|

ss

|

Blenta y cuotro mil guintentos dece sucres, con treinta y des
 

 

 

27 Contado e partir de ta fecha de inscripción de la presente escritura
    ss ESARTA: REFORMA OL ESTATUTOSEl Gerente cumpliendo otra de

 



 

£ 2
a

as
resoluciones de la Aiunia beneral dectara reformada el artículo cuarto
 

de los estatutas sociales, cuya lexte en adelante dirá El Capital
 

soctal de GRAMHAN CIA UTDA es el de SETENTA Y DOS MILLONES DE
 

SUCRES, dividido en solenta y dos mil participaciones de un mil
 

sucres cada una. --Sirvase usted señor Notaria agregar tas demás
 

a |ciausulas legales y de estila para la validez del presente
 

instrumento. Ádernas se incertará come parte iotegrante, el acta de
 

junta general y el cuadro distributivo de suscripciones.
 

o Atentamente, (firmado) Dr. Fredg Castro Román, Abogada, malrícuta
 

10 [Profesional numero setecientos lres - Azuay  .-- Hasta aqui la
 

1 [Minero que <e agrega - El comparectente hace suyas las
 

19 |[S3tipulacionez constantes en la minuia inserta, la aprueba en todas
 

13 1545 parias y ratifícandose en su contenido, la dela elevada a
 

1a $striturá pública, junto con la copia del acta que se transcribe a

15 Eortingación ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA

16 [LE 500105 DEL DIEZ Y OCHO DE ENERO DE HL SOVECIENTOS NOVENTA Y

 

 

 

17 (PES tn ta ciudad de Cuenca, el día tunes diez yocho de enero
 

18 [48 mil novecientos noventa y tres, a las diez horas yenel local
 

19 +8Cial ubicado en el ktiametra cuatra de la Panemericana Morte, se
 

 

 

so |¿6Une la junta general extraordinaria

con la concurrencia de tos siguientes

  

 

2s [señora Maria Teresa Peña de Heimback, prepistartios de mil
 

 

27 [stereo presente , en consecuencia la totalidad del capital soctal de
   oa liacé millones de sucras: buesto aus lodos manifiestan su deciston de



 

eomstiinirse en junta goneral universal Extraordinaria, el presidente
 

de ta compañia señor Alfredo Peña Calderón la deciara inslslada,
 

artuénda como secretaria el gerente Ingemerae Comercial Ricardo
 

Peña Pagrá. El presidente manifiesta que sl objelo de esta junta es
 

ot ose resnteer sobre: Cestón de derechos preferentes del señor
 

Altredo Peña Calderón, en favor del ingeniero Alfredo Peña Payró: y
 

dos aumenta de capital y su consecuente refarma de estatutos, 5e
 

precede inmediatamente a tratar el punto una relacionado con la
 

cestón de derechos preferentes que ta hace el señor Alfredo Peña
 

Calderón en favor del Ingeniero Alíiredo Feña Payró, cediéndole un
10 

seta par ciento de sus participaciones quedando en la future de
11 

conformidad con el cuadro disiribudivo que se adjunta, Juego de
12 

siames deliberaciones por unanimidad se cesuelve favorablermente lo
13 

¿e [¿Glcilado, DOS Asi raise se procede a tratar sobre el Aumento de
 

1 (CApital yy reforma de estatutos, 1y resuelven por unantmidad elevar el
 

so [capital social de la compañia en SESENTA PULLONES DE SUCFES, claro
 

¿7 [está respetando la cesión de derechos antes indicada, elevación que
 

¿e [será pagada sn un plazo no mayor a in año contado a partir de la fecha
 

19 (de inscripción de la escritura de elevactón de capital Resuelven asi
 

so |Mistmo por unanimidad reformer el artículo cuarto de los estatulas

21 [a en adelante deberá decir, ARTICULO CUARTO, El capital social es

sa (48 SETENTA Y DOS MILLONES DE SUCPES, dividido en setenta y des mil
 

so [Participaciones de un mil sucres cado una SeAutorizagerente

 

 

27 |MarAs , $8 Concoda un receso para le redaccion de tapresente actala
   ss |ista que, unavez relnstalada la sesion es aprobada or imnanimidad
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y 32th edtiarciónes,  Hirmando para 54 constancia lodos tos

> Na

 

azisientes Ti áliredo Peña C Alirado Poña Calderon Presidente(1
 

Hanica Y. de Hats. Monica Poña de 11. 11 Terena Poña de Heimbact.
 

“aria Teresa Peña de Helmbact. 11 Ale, Peña Payro Alfredo Peña
 

Pogro RPP. Picordo Peña Payro. Gerento - Secretario. DOCUMENTO
 

HABILITANTECuenca, a veinte y dos de agosio de mil
 

nevecientos ochenta y nueve . Seller ing. Com. Ricardo Peña Payró .
 

(dudadDistinguido señor: Cumplemne Hevar a 5u conocimiento que la
 

peunera junia general de sectos de Agroeguipos firaiman Cia. Ltda.
 

vetmida con el coracter de universal, el día de hoy, veinte ydos de
 

agosto de mil navecientes ochenta y nueve, eligla a usted como
 

QERÉNTE de la compañia, pora un periodo de cuatro afas, deblenda
 

Ajercer su cargo hasta ser legalmente reemplazado Segun los
 

estalulos sociales, corresponde a ustad la representación legal de
 

la compañia judicial y extrajudiciolmente con plenos poderes. Tales
 

estatutos consión de la escritura contitutiva otorgada en la Notaria
 

segunda de este ránion, a cargo del Or Rubén Vintimilia Bravo el
 

Mes de julio de inil novecientes ochenta ynueve inscrita en el
 

registro mercantil baje al numero ciento noventa el diezy siete de
 

ugosto del mismo año Heatenteomente 1) Alfredo Peña Calderón|

Preridaente Acento el cargoal que se refiera el

 

pueve_ f7 ng Com Ricerdo paña Peyró Con esta fechaqueda|

seis del registra de nombrenrmentos, Cuenca, a veinte de octubre de

úttecede Luenca, veinte y des de agosto de mil novecientes ochentay

inscrito el presente documento bajo el número quinientos noventa |

 

mil rovecientes ochenta y nueve . (firmado) Uy Pemigia Augquílla

PEGISTRADOR HERLANTH. (Haag un setla)—-
    



  

 

 

IN . 0.

HAIMAR CIAL LTDA

OCIO CAPITAL AUMENTO DE CAPITAL CAPITAL

ACTUAL NUENO
FOMP . PREDITOS PPR PAGAR TOTAL

ILFREDO cn CALDERON 800. 000/00 20.4P0.000,00 20.400|000,D0 25.200.000,00

LFREDD PEÑA PAYRO |.8001. 000/00 8.4/43.628,08 41,156]371,B2 12.6001000,D0 14.400.000,00

]JCARDD PEÑA PAYRO | .800/.000 00 8.443.628,08 556/371,P2 9.000/000,D0 10.800.000,00

ÚNICA! PEÑA PAYRO | .800/. 000,00 8.4f3.628,08 556/371,P2 9.000/000,D0 10.8900.000,00

HRESA| PEÑA| PAYRO | 800.000 00 8.443.628,08 556/371,92 9.000/000,P0 10.800.000,00

OTALHS 2.000.000 ]00 54.11/4.512,32 3.825/487,b68 60.000/000,D0 72.000.000,00

pr/. : -      
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|nida que te fue la presente escritura, integromente al ntorgante,
 

yúr fi el Hoetario, se ratifica en 24 contenido y firman conmigo en
 

unidad de acio doy fe. f.) FR. Peña Po Cl. 010103572-3. fo.) Re
 

Virtimslle 6, Koterio numero dor.
 

  Se otorgó site mí, en fe de ello 00
 

fiero este /— COPIA, que firmo y sello en le ciudad de -
 

 

 

 

Cuenca, er el mismo días de su celebrecí a A
A —— le a* ve

:D) Ultn H_24 , o Ñ
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 de Constitución de la C

he asentado razón del ¿umento de Capital y 2forma de Estatuto

  
 

y eu aprobación en la Intendencia de Compañías de Cuenca, me 4
 

diante resolución número 93=3-2=1=132, de 4 de junio de 1.9934
 

 

 

 

 

Cuenca, 11 de junio de 1.993. y y

ZUMAA,
A E

uétCiao 402 [3 SAEo,
¡ Uenta "cuado

==

 

 

¡queda inscrita en esta fecha y bajo el No. 147 delHÍGISTRO -
 

MERCANTIL; juntamente con la Resolución No, 93-3=2=1=132; de -
 

La INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEGUBICA, que aprobó esta escrity
  
 

ras He cumplido con lo tar cneiAICA   
 
 


